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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA NO. 20

SESIÓN ORDINARIA  DE AYUNTAMIENT O

En la población de Tangancícuaro de Arista de Michoacán de Ocampo, siendo las 8:00
horas del día 31 de diciembre de 2021, reunidos en el recinto oficial ubicado en la calle Dr.
Miguel Silva No. 105 norte, se llevó a cabo Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, de
conformidad con el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, de los artículos 69, 70, 71 y 72 de la Ley Orgánica Municipal. Los
integrantes del H. Ayuntamiento conformado por el C. Dr. David Melgoza Montañez,
Presidente Municipal; la C. Margarita Arellano Contreras, Síndico Municipal; y los Regidores:
CC. Maestra Fabiola Romero Anaya, Ing. Misha Elena Ruiz Fernández, C. María Edila
González Herrera, C. Pascual Hernández Tinajero, C.P. Armando  Fernández Acevedo, C.
Javier Magaña Rocha y C. Diego Madrigal Ibarra, Todos ellos Regidores del Ayuntamiento.
Asistidos por el Secretario Municipal C. Dr. Eduardo Villegas Pérez, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- …
7.- PRESENTACIÓN  Y APROBACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, EGRESOS, PLANTILLA  DE

PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO  2022.
8.- PRESENTACIÓN  Y APROBACIÓN  EN SU CASO, DEL POA PARA EJERCICIO  FISCAL  2022.
9.- …
10.-  …
11.-  …
12.-  …
13.-  …
14.-  …
15.-  …
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO SIETE . – Nuevamente se le cede la palabra al C.P. Gustavo Béjar Chávez, Tesorero Municipal; el cual expone al pleno que,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 40, inciso C, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, que señala
aprobar, en su caso el Presupuesto de Egresos que le presente el Tesorero Municipal y remitirlo al Congreso del Estado para la vigilancia
de su ejercicio; artículo 32 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán, que señala que los presupuestos de los municipios serán aprobados por los Ayuntamientos, en el mes de diciembre del año
anterior al del ejercicio fiscal de que se trate; por lo que el Tesorero Municipal procede a presentar al H. Cabildo el presupuesto de Ingresos
y Egresos, la Plantilla del Personal y Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 2022. Así mismo, menciona que, acorde al artículo 33 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán, requiere ser
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, así como la entrega del ejemplar a la Auditoría Superior
de Michoacán, todo de acuerdo a los tiempos y formas señalados. Una vez analizado y aclaradas algunas dudas sobre los montos asignados,
se acuerda aprobar el Tabulador de Sueldos para el ejercicio 2022 con la observación de que en un periodo no mayor a 6 meses se proceda
a una revisión y actualización de dichos montos en los cargos que así se designen y autoricen en el H. Cabildo previa proyección y
propuesta de la Tesorería del H. Ayuntamiento con visto bueno de la Presidencia Municipal. El Cabildo procede a realizar la votación y es
aprobada por unanimidad y para todos los fines que haya a lugar, como se plasma a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez analizado por el H. Cabildo, se somete a votación y se aprueba por unanimidad, así mismo, para realizar la publicación Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, y para remisión de ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán, como lo
señala el artículo 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán.

No habiendo más asuntos que tratar el C. Presidente Municipal Dr. David Melgoza Montañez da por terminada la sesión siendo las 12:20
horas del día 31 de diciembre de 2021 firmando de conformidad los que en ella intervinieron Doy Fe C. Dr. Eduardo Villegas Pérez,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmado).
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